
 
EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015, ADOPTA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN:

17. (Exp. Nº 191120-000334-15) - Visto: el informe elevado por la Comisión 
Asesora, se resuelve:
1) Tomar conocimiento y homologar la nómina en orden de prelación de estudiantes
seleccionados para ocupar una Pasantía en el Servicio de Tierras y Viviendas, en
el marco del Convenio con la Intendencia Municipal de Montevideo (IMM).
2) Remitir la resolución y la nómina a la IMM. Distribuído Nº 1729/15.-
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